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Situación de derechos humanos de la población refugiada y 
migrante venezolana en Colombia

Análisis sobre las graves violaciones 
a los derechos humanos en Colombia 
de la población refugiada y migrante 
proveniente de Venezuela

La llegada masiva de población proveniente de 
Venezuela como resultado de la Emergencia Hu-
manitaria Compleja1 en su país, les sitúa en con-
diciones de vulnerabilidad y desprotección que se 
acentúan en Colombia por las barreras de acceso 
a derechos fundamentales y vacíos de protección.

Así mismo, la situación de irregularidad de una 
importante parte de la población; el desconoci-
miento de las dinámicas territoriales y los niveles 
de riesgo en los territorios; la presencia de actores 
armados ilegales asociados al conflicto armado 
y crimen organizado; su llegada a territorios en 
situación de pobreza, desprotegidos y con altos 
niveles de violencia los ha llevado a enfrentarse a 
contextos de discriminación, xenofobia o estigma-
tización generalizada. 

Estas problemáticas explican los graves riesgos 
y vulneraciones a la integridad de la población 
refugiada y migrante venezolana, que se han ma-
nifestado en diversos tipos de agresiones como 
amenazas, homicidios, desplazamientos forzados, 
reclutamiento forzado de niños, niñas y adoles-
centes (NNA), desaparición forzada, delitos se-
xuales y trata de personas. 

Situación de riesgo y vulneraciones que se 
configuran como graves violaciones a DD. HH.

El análisis adelantado por CODHES frente a la 
situación de riesgo y vulneraciones que vive la 

1	 La	Emergencia	Humanitaria	Compleja	es	una	crisis	humanitaria	grave	que	suele	ser	el	resultado	de	una	combinación	de	inestabilidad	política,	conflictos	y	
violencia,	desigualdades	sociales	y	una	pobreza	subyacente.	Este	término	ha	sido	aceptado	por	diversas	organizaciones	de	derechos	humanos	dentro	y	fuera	de	
Venezuela	para	definir	de	manera	más	precisa	la	situación	en	ese	país.	Disponible	en:	 
http://www.fao.org/emergencies/tipos-de-peligros-y-de-emergencias/emergencias-complejas/es/

población refugiada y migrante venezolana en 
Colombia, ha encontrado que éstas se expresan 
de manera fundamental en amenazas, homicidios, 
desplazamiento forzado, reclutamiento forzado, 
desaparición forzada y violencias basadas en 
género. A continuación, se presentan algunos ha-
llazgos de las graves violaciones a los derechos 
humanos que han victimizado a la población de 
origen venezolano, tomando como referencia los 
datos del Sistema de Información sobre Derechos 
Humanos y Desplazamiento Forzado (SISDHES) de 
CODHES, en un análisis comparado con las cifras 
oficiales presentadas por Policía Nacional, el Ins-
tituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses y la Fiscalía General de la Nación.

Las cifras y datos de este Boletín presentan la 
gravedad de la situación en materia de derechos 
humanos que sufre la población proveniente de 
Venezuela en Colombia, pero no expresan la mag-
nitud real de la afectación. Hay un subregistro en 
las cifras por aspectos asociados al temor de la 
población hacia la institucionalidad especialmente 
por la situación migratoria irregular de muchos de 
ellos; barreras de acceso a la denuncia y justicia 
que establecen algunos funcionarios de institu-
ciones públicas en los territorios; desconocimiento 
en la tipificación de delitos como trata de personas; 
o porque en ocasiones funcionarios públicos de 
casas de justicia, fiscalía, policía o personerías 
remiten a la población proveniente de Venezuela 
a Migración Colombia aun cuando no les corres-
ponda por competencia; y por temor a represarías 
por parte del actor armado ilegal que ha cometido 
el hecho victimizante.
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http://www.fao.org/emergencies/tipos-de-peligros-y-de-emergencias/emergencias-complejas/es/
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Homicidios

El comportamiento del homicidio hacía la pobla-
ción venezolana en Colombia ha ido en aumento 
de manera sostenida desde el año 2015. Entre 
enero del 2015 y diciembre de 2020 se han regis-
trado 1933 casos de homicidio en los que las víc-
timas son de nacionalidad venezolana, siendo los 
hombres jóvenes y menores de 29 años quienes 
han sido mayormente victimizados y el arma de 
fuego como el mayor mecanismo de muerte. 

En el informe “Graves violaciones de derechos humanos 
a población proveniente de Venezuela en Colombia” ela-
borado por CODHES para el año 2019, se observa 

2	 CODHES	(2020).	Graves	violaciones	de	Derechos	Humanos	a	población	proveniente	de	Venezuela	en	Colombia,	pág.	39

que el 34,1% de los casos están explicados por 
intolerancia, el ajuste de cuentas con el 29,2% y 
del homicidio por venganza 23,2% 2 . En este sen-
tido, se observa premeditación en los homicidios 
cometidos, particularmente en territorios con ni-
veles importantes de violencia e inseguridad, al-
gunos de ellos, asociados a las dinámicas propias 
del conflicto armado. 

En el análisis territorial, los departamentos que 
presentan el mayor número de homicidios en 
2020 son Norte de Santander con 114 víctimas, 
Bogotá con 92, Valle del Cauca con 52, Atlántico 
con 50 y Antioquia con 44 personas víctimas de 
homicidio (Mapa 1).

HOMICIDIOS NACIONALIDAD VENEZOLANA 2020
Mapa 1. 

Homicidios de nacionalidad 
venezolana 2020

Fuente: SISDHES con datos del DANE
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Al revisar el comportamiento de las tasas de ho-
micidio en Colombia se observa que este no res-
ponde al aumento de la población venezolana en 
territorio nacional ya que, al comparar las tasas de 
homicidio nacional por cada 100 mil habitantes 
y la tasa de homicidio por cada 100 mil venezo-

lanos en Colombia, la dinámica se comporta de 
manera inversa. Es decir, mientras la tasa de ho-
micidio nacional ha ido decreciendo de manera 
sostenida en los últimos años, la tasa de homici-
dios de población venezolana ha crecido y es 2,8 
veces mayor (Gráfica 1).
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Gráfica 1. 
Homicidios de población venezolana vs. 

Homicidios nacional

Gráfica 2. 
Homicidios de población venezolana 
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agosto 2020

Entre 2018 y 2020, la tendencia de homicidios en 
población venezolana en los territorios analizados 
se ha duplicado y en algunos casos triplicado. Al 
comparar la tasa de homicidios de población ve-
nezolana en Bogotá, Medellín y Barranquilla y la 
tasa de homicidios de población colombiana para 
las mismas ciudades, se observa que mientras 

la tasa de homicidios de colombianos ha dismi-
nuido, la de los venezolanos ha aumentado, esto 
quiere decir, que el aumento de homicidios no 
corresponde únicamente a una mayor afluencia 
de población venezolana, sino a la vulnerabilidad 
en distintas dimensiones discutidas en el análisis 
nacional (Gráfica 2).
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También se observa que, en regiones como el Ca-
ribe, estructuras criminales amenazan y difunden 
mensajes de odio contra la población refugiada y 
migrante venezolana. En Gaira, Santa Marta, han 
aparecido mensajes que amenazan a mototaxistas 
venezolanos firmados por supuestos miembros del 
clan del Golfo3. En Atlántico, la Defensoría del Pueblo 
alertó de amenazas por parte de estructuras crimi-
nales a la población venezolana en el suroccidente 
de Barranquilla, con razones xenófobas y aporofobia4.

En Medellín, en el caso de los 26 homicidios a 
jóvenes venezolanos ocurridos en la ciudad entre 
2018 y 2019, el Sistema de Información para la Se-
guridad y Convivencia (SICS) de la Alcaldía señaló 
que en muchos casos se trataba de jóvenes que 

3	 Diario	El	Magdalena	Hoy	(marzo	21,	2021)	“Con	panfletos	amenazan	a	mototaxistas	venezolanos”.	Disponible	en:
	 www.hoydiariodelmagdalena.com.co/archivos/491876

4	 Defensoría	del	pueblo	(03/07/2020)	Alerta	temprana	N°	037-2020.	Disponible	en:	https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/037-20.pdf

5	 SICS:	Defensoría	del	Pueblo	(17/07/2020).	Alerta	Temprana	AT	032	de	2020,	pág.	73

no tenían participación en estructuras armadas o 
delincuenciales pero que igual fueron asesinados 
por sospechas de ser infiltrados o delatores5 .

Desplazamiento forzado

Los desplazamientos forzados en Colombia de 
población refugiada y migrante venezolana 
muestran una doble expulsión: en primer lugar, 
la migración forzada de esta población como 
resultado de la situación de múltiples crisis en 
Venezuela; en segundo lugar, como resultado del 
desplazamiento forzado asociado a experiencias 
o riesgos de amenaza, violencia, discriminación o 
riesgos contra la vida y la integridad que vive la 
misma población de origen venezolano (Mapa 2).

DESPLAZAMIENTO FORZADO PERSONAS 
DE NACIONALIDAD VENEZOLANA 2020

Mapa 2. 
Desplazamiento Forzado personas 

venezolanas 2020

Fuente: SISDHES con datos del DANE

http://www.hoydiariodelmagdalena.com.co/archivos/491876
https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/037-20.pdf
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Departamentos como Antioquia, Norte de San-
tander, Arauca, Nariño, Cauca, Valle del Cauca o 
Putumayo que presentan números importantes 
de víctimas por desplazamiento forzado interno 
asociado al conflicto armado colombiano, tam-
bién se han convertido en territorios expulsores 
por desplazamiento forzado de población prove-
niente de Venezuela que deja en evidencia que 
las múltiples victimizaciones, y especialmente 
el desplazamiento forzado interno (DFI), tiene 
relación causal con las dinámicas en los territo-
rios, la presencia de estructuras armadas ilegales 
que han extendido sus violencias hacía todos  
los grupos poblacionales que habitan estos te-
rritorios. Según el SISDHES, en 2020 se tiene re-
gistro de un total de 1650 personas desplazadas 
de origen venezolano siendo Norte de Santander 
el departamento que presenta el número más 
alto de víctimas con 1097, seguido de Cauca con 
440 y Valle del Cauca con 50 (Tabla 1).

DESPLAZAMIENTOS 2020 POR DEPARTAMENTO

Departamentos
Total 

Afectados 
N° Total 
Familias 

Total general 1650 173

Norte De 
Santander

1097 75

Cauca 440 85

Valle Del Cauca 50

La Guajira 28 7

Arauca 26 5

Santander 8 1

Putumayo 1

Fuente: SISDHES - CODHES con datos de monitoreo de prensa

6	 CODHES	(2021).	Graves	violaciones	de	los	Derechos	Humanos	a	población	proveniente	de	Venezuela	en	Colombia.	(Medellín,	Santa	Marta,	Cartagena	y	
Barranquilla),	pág.	72,	97	y	143

El SISDHES también reporta que de estas 1650 
personas afectadas por el desplazamiento y de 
quienes se tiene registro, el 51% se ha desplazado 
a causa de amenazas e intimidación, el 24% tiene 
como causa del desplazamiento los combates o 
enfrentamientos y el 20% por la presencia de ac-
tores armados ilegales en el territorio en el que 
habitaban.

Además, en el marco de la pandemia, el informe 
“Graves violaciones de los derechos humanos a 
población proveniente de Venezuela en Colombia 
(Medellín, Santa Marta, Cartagena y Barranquilla)” 
publicado en el 2021 por CODHES, ha mostrado 
estructuras armadas ilegales en las ciudades han 
generado desplazamiento forzado intraurbano 
bajo amenaza a la población de origen venezo-
lano cuando han incumplido con los pagos de 
arriendo en hospedajes, paga diarios o inquili-
natos de algunas capitales del país6. Por otro lado, 
estas mismas estructuras que ejercen control en 
los territorios, actúan como mediadores violentos 
ante conflictos que puedan presentarse entre ha-
bitantes del sector y proceden de manera ejem-
plarizante y exacerbada en contra de la población 
venezolana, entre otras cosas, por los discursos 
estigmatizantes o discriminatorios. 

En particular, el desplazamiento forzado intraur-
bano está aún más normalizado, y como conse-
cuencia, se invisibiliza por el desconocimiento de 
las rutas de atención, por temor a la instituciona-
lidad asociado a la situación migratoria irregular, 
la ausencia de redes de apoyo, barreras de acceso 
a la denuncia y el desconocimiento de haber su-
frido un hecho victimizante. 

Así mismo, los riesgos de reclutamiento de me-
nores de edad provenientes de Venezuela por 
parte de estructuras delincuenciales para su 
vinculación a actividades asociadas al micro-
tráfico, tráfico de armas y drogas, campaneros y 
mendicidad ajena, ha incentivado que familias se 

Tabla 1. Desplazamientos 2020
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desplacen de los territorios para proteger a niños, 
niñas y adolescentes.

Entre 2018 y 2020, la Defensoría del Pueblo ha 
emitido 10 alertas tempranas en las cuales ad-
vierte acerca de los riesgos para la población 
venezolana de sufrir desplazamiento forzado, de 
las cuales 3 se reportan en Antioquia, 1 en Mag-
dalena y 1 en Atlántico7. Los desplazamientos es-
tarían vinculados a amenazas por parte de grupos 
de crimen organizado, como lo indica la alerta 
temprana 032-20, que registró el desplazamiento 
de dos núcleos familiares, en total 23 personas 
venezolanas, a raíz del asesinato de dos jóvenes 
venezolanos en el contexto de enfrentamientos 
entre las Mulas, con sede en el sector La Capilla 
y Juaquinillos, ubicados en el sector del mismo 
nombre8. 

Reclutamiento forzado de niños, niñas y 
adolescentes (NNA).

La victimización por reclutamiento es una rea-
lidad nacional con impactos desproporcionados 
en territorios de la frontera colombo-venezolana 
y que se desarrolla a ambos lados de la línea 
fronteriza. Según el Secretario General de las 
Naciones Unidas en el informe “Los niños y el 
conflicto armado en Colombia”, hay dos situaciones 
que afectan a menores refugiados y migrantes. En 
primer lugar, “Los menores refugiados y migrantes 
de la República Bolivariana de Venezuela que se 
encontraban en los departamentos fronterizos 
de Arauca y Norte de Santander estuvieron ex-
puestos a las actividades de los grupos armados, 
incluido el reclutamiento y la utilización, y el 

7	 Información	obtenida	a	partir	del	Sistema	de	Alertas	Tempranas	de	Defensoría	del	Pueblo,	revisado	el	07/05/2021.	Disponible	en:	
	 https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0	

Bibliografía

8	 Defensoría	del	pueblo	(17/07/2020)	Alerta	temprana	N°	032-2020.	Disponible	en:	https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/032-20.pd

9	 Consejo	de	Seguridad	de	Naciones	Unidas.	Informe	del	Secretario	General.	Los	niños	y	el	conflicto	armado	en	Colombia.	Disponible	en:	 
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/S_2019_1017_S.pdf

10	 Ibíd

11	 CODHES	(2021).	Graves	violaciones	de	los	Derechos	Humanos	a	población	proveniente	de	Venezuela	en	Colombia	(Medellín,	Santa	Marta,	Cartagena	y	
Barranquilla),	pág.	40.

equipo de tareas en el país recibió denuncias 
de que niños y niñas venezolanos habían sido 
secuestrados, reclutados y utilizados por grupos 
armados9”. Segundo, escenarios de homicidio y 
mutilación “en septiembre de 2018, en el depar-
tamento de Arauca, tres menores venezolanos, 
que estaban siendo utilizados por los disidentes 
de las FARC-EP para llevarles alimentos, murieron 
cuando el campamento de ese grupo disidente 
fue bombardeado por las fuerzas armadas nacio-
nales” 10.

Solo entre 2018 y diciembre de 2020, la Defen-
soría del Pueblo ha emitido 38 alertas tempranas 
en las que se incluye a población migrante de 
origen venezolano como una de las poblaciones 
en riesgo en distintos territorio del país, advir-
tiendo acerca de los riesgos de reclutamiento de 
niños, niñas y adolescentes que son refugiados y 
migrantes para actividades de microtráfico, sica-
riato, extorsión, tráfico de armas y drogas, trata de 
personas con fines de explotación sexual.

Entre 2017 y 2020, el SISDHES ha registrado 33 
casos de reclutamiento de niños, niñas y ado-
lescentes refugiados migrantes venezolanos11, 
advirtiendo del riesgo que sufren en territorios 
de frontera especialmente, pero también de la 
extensión del fenómeno hacia gran parte de los 
territorios del país, que es cada vez más extendida 
en contextos urbanos. Esta cifra no permite ver la 
magnitud real del fenómeno, pero si la gravedad 
de la situación de riesgo de la niñez migrante en 
Colombia y la falta de observancia del Estado co-
lombiano al respecto (Tabla 2).

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0 
https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/032-20.pd
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/S_2019_1017_S.pdf
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Departamento 2017 2018 2019 2020 Total

Antioquia 2 1 3

Arauca 3 6 9

Casanare 1 1

Nariño 1 1

N. de Santander 1 1 2

Valle del Cauca 1 1

ICBF 6 5 5 16

Total General 6 8 15 4 33

Fuente: SISDHES-CODHES

Tabla 2. Reclutamiento por Departamento 2017-2020

La Defensoría del Pueblo también ha emitido 13 
alertas tempranas en las cuales NNA de nacio-
nalidad venezolana están en riesgo de recluta-
miento forzado, uso y utilización entre 2018-2020. 
El riesgo se identifica en los departamentos de La 
Guajira, Magdalena, Caldas, Norte de Santander, 
Cundinamarca, Antioquia, Arauca y Nariño 12.

Respecto a los actores armados responsables, se 
ha observado cómo, además de las estructuras 
criminales nacionales, han llegado estructuras cri-
minales venezolanas a las principales ciudades de 
Colombia, como lo advirtió Hugo Acero, secretario 
de Seguridad de Bogotá13. En Medellín, las bandas 
reclutan a los jóvenes venezolanos entre los 14 y 
17 años ganándose su confianza u ofreciéndoles 
vivienda y alimentación para instrumentalizarlos 
como “carritos” para el microtráfico y “campaneros” 
o informantes14. 

12	 Información	obtenida	a	partir	del	Sistema	de	Alertas	Tempranas	de	Defensoría	del	Pueblo,	revisado	el	07/05/2021.	Disponible	en:	 
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0

13	 Insight	Crime	(14/07/2020)	“Bandas	de	Venezuela	penetran	aún	más	en	Colombia”.	Disponible	en:	 
https://es.insightcrime.org/noticias/analisis/bandas-venezuela-penetran-colombia/

14	 Caracol	Radio	(21/01/	2020)	“Un	venezolano	sería	el	jefe	de	una	peligrosa	banda	criminal	de	Medellín.	Disponible	en:	 
https://caracol.com.co/emisora/2020/01/23/medellin/1579792834_844638.html

Desaparición forzada

La tendencia de la desaparición forzada de vene-
zolanos en Colombia ha ido en aumento en los 
últimos años. 

Siendo Bogotá la ciudad donde se registra el 
mayor número de casos con 311 registrados, se-
guido por Magdalena, Valle del Cauca y La Gua-
jira. La mayoría de estos territorios han tenido la 
presencia histórica de actores armados asociados 
el conflicto armado y, más recientemente, al con-
trol territorial ejercido por estructuras de crimen 
organizado y delincuencia común en distintos 
niveles (Mapa 3).

Para el periodo entre enero de 2015 y agosto 
de 2020, se tiene registro de   836  personas 

dadas por desaparecidas.

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0
https://es.insightcrime.org/noticias/analisis/bandas-venezuela-penetran-colombia/
https://caracol.com.co/emisora/2020/01/23/medellin/1579792834_844638.html
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Mapa 3. 
Desaparición personas de nacionalidad 

venezolana 2019-2020

Fuente: SISDHES con datos del DANE

En el análisis realizado por CODHES en el informe 
“Graves violaciones de los derechos humanos a 
población proveniente de Venezuela en Colombia 
(Medellín, Santa Marta, Cartagena y Barranquilla)”  
se identifican 6 escenarios en donde la desapari-
ción forzada es recurrente15:

1. En zona de frontera, asociado al tráfico de mi-
grantes y la presencia de actores armados ilegales 
por la disputa del control territorial y las rentas 
ilegales a lo largo y ancho de la frontera, particu-
larmente en las trochas (Ver informe 2019). 

2. Ofrecimiento de apoyos engañosos, particular-
mente en la zona de frontera, durante el tránsito 

15	 CODHES	(2021).	Graves	violaciones	de	los	derechos	humanos	a	población	proveniente	de	Venezuela	en	Colombia	(Medellín,	Santa	Marta,	Cartagena	y	
Barranquilla),	pág.	47

migratorio y el trayecto de los caminantes. 

3. En contextos con fuerte presencia de actores 
armados ilegales, donde la población estaba tra-
bajando, o es vinculada a grupos armados o es 
víctima de reclutamiento forzado, principalmente 
en los casos de niños, niñas y adolescentes no 
acompañados

4. Trata de personas, particularmente con fines de 
explotación sexual y explotación laboral. 

5. Violencia basada en género, se identifican casos 
de desaparición por feminicidio. 

6. Vinculación con economías ilícitas.
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Delitos sexuales

La violencia hacia la mujer venezolana en Colombia 
se manifiesta de múltiples maneras y se exacerba 
por vulnerabilidades asociadas a la posible irregu-
laridad migratoria y expresiones machistas, misó-
ginas, xenófobas y discriminatorias que vulneran a 
las mujeres de diversas formas, entre ellas muchas 
formas de violencia sexual, violencia intrafamiliar, 
amenazas, desplazamiento forzado por violencia ba-
sada en género, retención de documentos por parte 
de la pareja o ex pareja, abuso sexual, explotación 
sexual en diferentes contextos y trata de personas. 

16	 Información	obtenida	a	partir	del	Sistema	de	Alertas	Tempranas	de	Defensoría	del	Pueblo,	revisado	el	07/05/2021.	Disponible	en:	 
https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0

Entre 2018 y 2020, la Defensoría del Pueblo ha 
emitido 18 alertas tempranas en las que advierte 
el riesgo de violencia sexual hacia NNA y mujeres 
refugiadas y migrantes venezolanas. Los departa-
mentos en donde más alertas se reportaron son 
Atlántico (2), Bolívar (3) y Norte de Santander (3)16.

Entre enero de 2019 y agosto de 2020, los terri-
torios en donde más casos se han registrado son: 
Norte de Santander (181), Bogotá (147), Santander 
(127), Valle del Cauca (110). La situación también 
es grave en Atlántico, La Guajira, Arauca y Bolívar.

Mapa 4. 
Delitos sexuales en personas venezolanas 

2019-2020

Fuente: SISDHES con datos del DANE

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?Length=0
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Entre enero de 2015 y agosto de 2020, los agre-
sores que ejercen la violencia sexual17 en sus 
múltiples expresiones, han victimizado a 2.319 
personas de nacionalidad venezolana siendo el 
88,3% de las víctimas de género femenino. Alerta 
que, de las mujeres victimizadas por la violencia 
sexual en este periodo, el 71 por ciento eran me-
nores de 18 años, lo que deja en evidencia la mag-
nitud y la gravedad de los riesgos que enfrentan 
las mujeres y niñas refugiadas y migrantes prove-
nientes de Venezuela en Colombia. 

17	 Los	datos	presentados	incluyen	delitos	como:	inducción	a	la	prostitución,	aborto	sin	consentimiento,	proxenetismo	con	menores	de	edad,	acto	sexual	con	menor	
de	edad,	acceso	carnal	abusivo,	acceso	carnal	violento,	acoso	sexual,	demanda	por	explotación	sexual	y	pornografía	con	menores.

Al mismo tiempo, alarma que, en el grupo de los 
menores de edad afectados, los más vulnerados 
son los niños y las niñas en edades entre los 6 
y los 11 años. Entre enero de 2019 y agosto de 
2020, en este grupo de edad se reportaron 418 
casos (Gráfica 4).

71,08%

20,50%

8,42%

Menores 18 Mayores 18 sin dato

Delitos sexuales nacionalidad venezolana 
2015- ago 2020

Fuente: SISDHES - CODHES con datos de Policía Nacional y Fiscalía (Ago 30).

Gráfica 3. 
Delitos sexuales en personas de 

nacionalidad venezolana 2015 – agosto 
2020
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Trata de personas

La trata de personas en Colombia es un delito que 
se presenta cada vez más en distintos territorios 
del país. Aun cuando el Ministerio del Interior 
en el informe “Migración Venezolana y la Trata de 
Personas” del año 201818 registra 10 casos de víc-
timas de trata (7 casos de mujeres) lo cierto es 
que las realidades y los riesgos que enfrentan, en 
particular las mujeres y los niños provenientes de 
Venezuela, es alarmante. 

Los mecanismos de captación de víctimas de trata, 
en donde interviene población civil y estructuras 
delincuenciales, son variados. El primero de ellos 
resulta de las ofertas laborales engañosas que 
pueden generarse en Venezuela, zona de frontera o 
en Colombia. Algunos de los tratantes ofrecen em-
pleos en casa de familia, restaurantes, peluquerías 
u otros locales comerciales con salarios competi-
tivos y sin exigir ningún tipo de documentación. 

El segundo mecanismo se da con la intermediación 
de familiares, amigos o conocidos de la víctima a 
quien le describen las ventajas del “trabajo sexual 
o la prostitución”. Además, se les promete acom-
pañamiento en los procesos de regularización 
migratoria y el pago del transporte desde el lugar 
en donde es captada y hasta el lugar de destino. 

El tercer mecanismo de captación identificado se 
da a través de redes de trata de personas con-
formados por grupos de delincuencia organizada 
que hacen presencia en zonas de frontera y con al-
cance, incluso dentro de Venezuela, aprovechando 
las condiciones de pobreza, vulnerabilidad y ne-

18	 Ministerio	del	Interior	(2018).	Migración	venezolana	y	trata	de	personas.

19	 Noticias	ONU	(04/10/2020)	“La	situación	de	las	niñas	venezolanas	en	Colombia	es	“para	ponerse	a	llorar”,	describe	Mayerlín	Vergara”.	Disponible	en:	
	 https://news.un.org/es/story/2020/10/1481932

20	 Defensoría	del	Pueblo	(26/02/2020)	Alerta	temprana	N°	006-2020.	Disponible	en:	https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/006-20.pdf

21	 Defensoría	del	Pueblo	(15/01/2020)	Alerta	temprana	N°	002-2020,	pág.	35.	Disponible	en:	
	 http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/AT-N%C2%B0-002-2020-BOL-Arjona-Cartagena-y-Turbaco.pdf

22	 Defensoría	del	Pueblo	(09/06/2020)	Alerta	temprana	N°	025-2020.	Disponible	en:	https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/025-20.pdf

23	 Aldía.co	(9/03/2020)	“Trabajadora	sexual	aseguró	que	en	Cartagena	ofrecen	a	los	turistas		un	“tour	de	violación”	con	menores”	Disponible	en: 
http://m.aldia.co/mundo-serio/trabajadora-sexual-aseguro-que-en-cartagena-ofrecen-los-turistas-un-tour-de-la-violacion

cesidad de las mujeres venezolanas para indu-
cirlas a la prostitución y luego ser trasladadas a 
distintos departamentos de país. Ejemplo de las 
formas en cómo actúan estas redes, ha quedado 
registrado por la Defensoría del Pueblo a través 
de la Alerta Temprana 025 de 2020 para el depar-
tamento de Bolívar, advirtiendo especialmente 
solo los riesgos de trata de mujeres provenientes 
de Venezuela.

En la región del Caribe, las redes de trata captan 
tanto a NNA como a mujeres venezolanas en los 
departamentos fronterizos, para posteriormente 
transportarlas y explotarlas sexualmente19. Desde 
las principales ciudades, las víctimas de trata son 
transportadas a municipios al interior del país. En 
las redes participan estructuras armadas ilegales 
como las Autodefensas Gaitanistas de Colombia 
(AGC), Ejército de Liberación Nacional (ELN) y la es-
tructura criminal “Los Venecos”, quienes cuentan con 
presencia en el troncal norte y se coordinan entre sí 
para manejan redes de trata hacia municipios del 
interior de Magdalena como El Carmen de Bolívar20. 

La Defensoría del Pueblo ha emitido 2 alertas 
tempranas en las que advierte del riesgo de NNA 
y mujeres venezolanas en el departamento de 
Bolívar de caer en redes de trata para explotación 
sexual en los municipios de Cartagena, Arjona, 
Turbaco21, Altos del Rosario, Arenal, Barranco de 
Loba, Cantagallo, Montecristo, Morales, Norosí, 
Río Viejo, San Martín de Loba, San Pablo, Santa 
Rosa, Simití y Tiquisio22. Se sabe por testimonios 
de menores de edad venezolanas drogadas y ex-
plotadas sexualmente en contextos de turismo a 
las afueras de Cartagena23. En Bogotá, la Fiscalía 
ha desarticulado 2 redes de trata, una de ellas 

https://news.un.org/es/story/2020/10/1481932
https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/006-20.pdf
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/AT-N%C2%B0-002-2020-BOL-Arjona-Cartagena-y-Turbaco.pdf
https://alertasstg.blob.core.windows.net/alertas/025-20.pdf
http://m.aldia.co/mundo-serio/trabajadora-sexual-aseguro-que-en-cartagena-ofrecen-los-turistas-un-tour-de-la-violacion
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ubicada en la localidad de Bosa24.Las menores 
que caen en estas redes sufren torturas y les son 
confiscados sus documentos25.

Cuando las mujeres ya han sido captadas, las con-
diciones de explotación sexual llegan a jornadas 
de 12 a 15 horas diarias, inducidas al consumo 
de alcohol y drogas, en completa incomunicación, 
siendo víctimas de constreñimiento, maltrato fí-
sico y psicológico. Según el trabajo de campo y 
entrevistas adelantadas por CODHES, estas mu-
jeres son trasladadas entre establecimientos o 
municipios cada 3 meses por parte de los proxe-
netas. Así mismo, en ciudades como Bogotá, Car-
tagena, Medellín y Santa Marta, la explotación 
sexual está maquillada por supuestas ventas in-
formales en zonas turísticas o comerciales mien-
tras son vigiladas por un proxeneta que actúa, a 
su vez, como intermediario entre el explotador 
directo y la mujer. Recientemente, en el marco de 
la pandemia y el confinamiento, la explotación 
sexual ha usado mecanismos tecnológicos para 
continuar con la victimización, por ejemplo, en 
estudios de modelos webcam.

Cuando las mujeres ya han sido captadas, las con-
diciones de explotación sexual llegan a jornadas 
de 12 a 15 horas diarias, inducidas al consumo 
de alcohol y drogas, en completa incomunicación, 
siendo víctimas de constreñimiento, maltrato fí-
sico y psicológico. Según el trabajo de campo y 
entrevistas adelantadas por CODHES, estas mu-
jeres son trasladadas entre establecimientos o 
municipios cada 3 meses por parte de los proxe-
netas. Así mismo, en ciudades como Bogotá, Car-
tagena, Medellín y Santa Marta, la explotación 
sexual está maquillada por supuestas ventas in-
formales en zonas turísticas o comerciales mien-
tras son vigiladas por un proxeneta que actúa, a 
su vez, como intermediario entre el explotador 

24	 El	Tiempo	(21/09/2020)	“Cae	banda	que	torturaba	a	mujeres	con	fines	de	explotación	sexual”.	Disponible	en:	https://www.eltiempo.com/bogota/trata-de-perso-
nas-cae-banda-que-torturaba-a-mujeres-con-taladros-y-las-explotaba-sexualmente-538957?cid=SOC_PRP_POS-MAR_ET_WHATSAPP

25	 Migración	Colombia	(25/03/2021)	“Operativo	conjunto	de	Migración	Colombia	y	Policía	Nacional	en	Bogotá	deja	8	personas	detenidas,	presuntamente	vinculadas	
a	una	red	criminal	de	trata	de	personas	y	falsificación	de	cédulas	Venezolanas”.	Disponible	en:	https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/operativo-con-
junto-de-migracion-colombia-y-la-policia-nacional-en-bogota-deja-8-personas-detenidas-presuntamente-vinculadas-a-una-red-criminal-de-trata-de-perso-
nas-y-falsificacion-de-cedulas-venezolanas.

directo y la mujer. Recientemente, en el marco de 
la pandemia y el confinamiento, la explotación 
sexual ha usado mecanismos tecnológicos para 
continuar con la victimización, por ejemplo, en 
estudios de modelos webcam.

Recomendaciones:

En Prevención

- Informar a refugiados y migrantes sobre la 
situación de contexto de conflicto armado y 
presencia de actores armados ilegales en los 
territorios en Colombia, a través de campañas 
de prevención y autoprotección.

- Desarrollar mecanismos comunitarios de 
integración e información a población refu-
giada y migrante, en los que se expongan los 
riesgos frente al reclutamiento forzado y se 
desarrollen medidas de prevención frente a 
la persuasión de los actores armados para la 
vinculación de adultos y el reclutamiento de 
niños, niñas y adolescentes.

- Desarrollar campañas de prevención, protec-
ción y visibilidad de los derechos de la pobla-
ción refugiada y migrante, donde se visibilicen 
las sanciones penales frente a quienes co-
meten delitos y atenten contra estos derechos.

- Crear y fortalecer oficinas de atención y orien-
tación a migrantes en alcaldías locales, termi-
nales terrestres y aéreos, o puntos estratégicos 
de las rutas migratorias. Donde se brinde 
orientación y auxilio de comunicaciones. En-
tregar a refugiados y migrantes una guía de 
autoprotección, rutas de denuncia, orientación 
y mecanismos de comunicación en caso de 
violaciones a sus derechos.

https://www.eltiempo.com/bogota/trata-de-personas-cae-banda-que-torturaba-a-mujeres-con-taladros-y-las-explotaba-sexualmente-538957?cid=SOC_PRP_POS-MAR_ET_WHATSAPP
https://www.eltiempo.com/bogota/trata-de-personas-cae-banda-que-torturaba-a-mujeres-con-taladros-y-las-explotaba-sexualmente-538957?cid=SOC_PRP_POS-MAR_ET_WHATSAPP
https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/operativo-conjunto-de-migracion-colombia-y-la-policia-nacional-en-bogota-deja-8-personas-detenidas-presuntamente-vinculadas-a-una-red-criminal-de-trata-de-personas-y-falsificacion-de-cedulas-venezolanas
https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/operativo-conjunto-de-migracion-colombia-y-la-policia-nacional-en-bogota-deja-8-personas-detenidas-presuntamente-vinculadas-a-una-red-criminal-de-trata-de-personas-y-falsificacion-de-cedulas-venezolanas
https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/operativo-conjunto-de-migracion-colombia-y-la-policia-nacional-en-bogota-deja-8-personas-detenidas-presuntamente-vinculadas-a-una-red-criminal-de-trata-de-personas-y-falsificacion-de-cedulas-venezolanas
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En Protección

- SNARIV. Desarrollo de nota de orientación y 
directrices claras frente a casos de refugiados 
y migrantes víctimas, explicitando la no con-
dicionalidad a la atención por falta de docu-
mentación.

- UARIV. Garantizar el reconocimiento de las 
víctimas independientemente de su estatus 
migratorio y habilitar los mecanismos para ga-
rantizar el derecho a las medidas establecidas 
en la Ley 1448 frente a sus derechos como 
víctimas.

- Investigar a profundidad la población víctima 
del conflicto armado refugiada y migrante, las 
rutas de atención, los contextos de victimiza-
ción, las barreras de acceso a la política pública 
y gestionar los mecanismos para garantizar el 
goce efectivo de sus derechos.

- Fortalecer la labor de la Defensoría del Pueblo 
en materia de población refugiada y migrante, 
a través de capacitación a sus funcionarios, 
así como continuar con la identificación de 
riesgos a nivel nacional a través del Sistema 
de Alertas Tempranas.

- Garantizar el acceso a los procesos de de-
nuncia y al derecho a la justicia en general, 
independientemente del estatus migratorio, 
garantizando que ello no conlleve a procesos 
de deportación por cuestiones de irregula-
ridad migratoria.

- UARIV y Alcaldía. Reconocer las afectaciones 
diferenciadas y desproporcionadas del des-
plazamiento forzado interno e intraurbano 
que sufren las mujeres migrantes y emprender 
caminos de protección y atención para la ga-
rantía de sus derechos por parte de la Unidad 
para las Víctimas

En Respuesta

- Ministerio público. Fortalecer los procesos 
de identificación de población refugiada y 
migrante víctima del conflicto armado. Emitir 
directrices concretas frente a la toma de de-
claraciones sin condicionalidad alguna por 
nacionalidad o situación migratoria en las 
oficinas territoriales.

- Desarrollar una política pública en materia de 
población refugiada y migrante que contenga 
una línea de prevención y protección de de-
rechos humanos fundamentales y derechos 
económicos, sociales y culturales; teniendo en 
cuenta enfoques diferenciales y un enfoque 
territorial. Establecer mecanismos territoriales 
formales y permanentes con gobernaciones y 
alcaldías para establecer medidas de preven-
ción y protección de población refugiada y mi-
grante, con presencia de Migración Colombia y 
Cancillería

- Desarrollar una ley sobre protección interna-
cional de los refugiados, que incluya un pro-
cedimiento de reconocimiento de la condición 
de refugiados bajo los estándares internacio-
nales, la definición ampliada de Cartagena e 
incorpore mecanismos de acceso a derechos 
sociales y facilite la integración local.

- A Medicina Legal. Fortalecer los estudios y la 
publicación de tasas de homicidios de pobla-
ción venezolana para evidenciar la afectación 
diferenciada del grupo poblacional.
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